
 

Distrito Judicial Mocoa 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Puerto Asís - Putumayo 
 

 

 

TRASLADOS 
DICTADOS EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

RADICACIÓN PROCESO 
IDENTIFICACIÓN DE LAS 

PARTES 
       DESCRIPCIÓN 

2011-00023 EJECUTIVO 

LUIS CARLOS SAENZ 
ORDOÑEZ cesionario de 
LUIS ARMANDO SAENZ 

ZAMBRANO contra MARIA 
EUGENIA CUASPUD RIOS y 
ARMANDO VEGA CUASPUG 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
EL TRASLADO INICIA EL DÍA 1° DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A. M. Y VENCE EL DÍA 3 DE 

NOVIEMBRE DE 2022  A LAS 5:00 P. M. 

 

***FDO. ORIGINAL*** 

BRANDON WILSON RIASCOS DIAZ 

Secretario 
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Ejecutivo 2.011 - 00023

Luis Armando Sáenz Zambrano <luisarmandosaenzzambrano@gmail.com>
Mar 11/10/2022 4:39 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co>



ASESORÍAS & DEFENSAS JURÍDICAS  

 

Pasto:                                              Calle 18 #24 – 29 Centro Comercial Los Andes Oficina 504 
Celular:                                           312 382 7780 

 
Señora 
JUEZ	1a	CIVIL	MUNICIPAL	DE	PUERTO	ASÌS	(P)	
E.   S.   D. 
  
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
EXPEDIENTE 2.011 – 00023-00 
DEMANDANTE LUIS CARLOS SAENZ ORDOÑEZ 
DEMANDADO MARIA EUGENIA CUASPUD y OTRO 

 
 
 
 
 
 
 
En mi condicion de apoderado especial de la parte demandante, me permito interponer 
recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto interlocutorio 1722 del 
06 de Octubre del 2.022. 
 

 
RAZON DE ESTE RECURSO 

 
 

Teniendo en cuenta que el despacho no repuso el auto 0511 del 26 de Mayo de 2.022, 
por las razones expuestas por la parte demandante sino por otras razones ajenas a las 
dadas en el recurso presentado; lo propio o lo que le correspondía al Juez en este caso 
era conceder el recurso de apelación, para que sea el Juez superior quien decida 
respecto al tema en discusión.     

 

Atentamente: 

 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS	ARMANDO	SÁENZ	ZAMBRANO	
Cedula de Ciudadanía No. 12.957.162 expedida en Pasto (N) 

T.P. No. 29.306 del Consejo Superior de la Judicatura 


